
I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
3165 Cuestión de inconstitucionalidad n.º 168-2020, en relación con la Disposición 

transitoria primera, apartado 2, de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de 
Coordinación de los Policías Locales de la Comunidad de Madrid.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 25 de febrero actual, ha 
acordado admitir a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número 168-2020 
planteada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 9 de Madrid, en el 
procedimiento 184-2019, en relación con la Disposición transitoria primera, apartado 2, 
de la Ley 1/2018 de 22 de febrero, de Coordinación de los Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid, y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.c) LOTC, 
deferir a la Sala Primera, a la que por turno objetivo le ha correspondido, el conocimiento 
de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 37.2 LOTC, quienes sean parte en 
el procedimiento 184-2019, podrán personarse ante este Tribunal dentro de los quince 
días siguientes a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de febrero de 2020.–La Secretaria de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Herminia Palencia Guerra.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 56 Jueves 5 de marzo de 2020 Sec. I.   Pág. 22456

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
31

65
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-03-04T20:26:40+0100




